
Guayaquil, Marzo 07 del 2015 

Señores 
JUNTA GENERAL OE ACCIONISTAS. 
CREATIISTO SA. 
Ciudad 

Señores Accionistas: 
Encumplimiento dl Art. 289 de la Ley de Compañías, sometemos a su consideración el Balance 
General y el Estado de Pérdidas y Ganancias de CREATIUSTO S.A, porel año fiscal terminado el 
31 de Diciembre de 2018. 

PRIMERO: La actividad de la Compañía se ha desarollado durante el periodo al que se refiere, 
con absoluta normalidad sn que ve hayan peesentado situaciones de orcen administrativo 0 
labora que merezcan comentario especial 

SEGUNDO: En la que se refiere a nuestra Compañía en el anslsis de los Estados Financieros 
correspondiente al ejercicio económico cortado al 31 de Diciembre del 2024 que están vuestra 

consideración y en el mismo se establecen con claridad los parámetros de los resultados 
"económicos y financieros obtenidos durante el ejercicio 2018. 

TERCERO: Finalmente nos permitimos recomendar a los Señores Accionistas mantener una 
permanente polica tendiente al fortalecimiento patrimonial dela Compañía. 

Detos Señores Accionistas 

May Atentamente. 
— 
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GERENTE GEMEÁA:—


